
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO

Partido Revolucionario Institucional

De conformidad con los artículos 163 numeral 1, 170 numeral 1 y 3, 175 numeral 1 inciso g) y 176 del Reglamento de
Fiscalización, me permito dar cumplimiento a lo establecido en la normatividad señalada.
Por lo que el Partido Partido Revolucionario Institucional - Ciudad De México, presenta el Programa Anual de Trabajo de
Actividades Específicas del Ejercicio 2023.

A) Actividades Específicas

El programa de gasto, incluye actas constitutivas con base en la siguiente cartera

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A1. Educación y Capacitación Política

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN
MATERIA DE DESAPARICIÓN DE
PERSONAS

28/02/2023 31/05/2023 $116,000.00 PAT2023/PRI/CDMX/AE/ECP/1

Proyecto Inicio Fin Importe Folio

A3. Tareas Editoriales

PRIMERO LA CDMX 2023 01/02/2023 31/12/2023 $1,514,496.00 PAT2023/PRI/CDMX/AE/TE/1

Total $1,630,496.00



PAT2023/PRI/CDMX/AE/ECP/1 - PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN
MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Revolucionario Institucional

1. Partido
Partido Revolucionario Institucional

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A1)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PRI/CDMX/AE/ECP/1 - PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE
PERSONAS
A1. Educación y Capacitación Política

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Dar a conocer y realizar un análisis de la desaparición de personas como fenómeno social en México, las
comisiones de búsqueda y su relevancia, los principios de búsqueda de personas desapreciadas y la reparación
integral del daño. A traves de un curso digital.

Metas: FORTALECER EL CONOCIMIENTO DE LOS PARTICIPANTES PARA APROXIMADAMENTE 200
PARTICIPANTES A TRAVÉS DE UN CURSO EN LINEA EN UN PERIODO DE TRES MESES

SIN REGISTRO

(Número de asistentes con calificación aprobatoria) / (Número de asistentes que presentaron la
evaluación) * 100

Indicador de aprobación global de actividades de la capacitación

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Porcentaje Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

28/02/2023 31/05/2023Inicio Fin:

Cobertura CIUDAD DE MÉXICO

Total de 200

Beneficios y/o población Al ser una invitación abierta no se tiene registro de los participantes

Cobertura del ámbito nacional o CIUDAD DE MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 100.  Rango de Edad: 18-60.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 100.  Rango de Edad: 18-60.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado

Capítulo A) Actividades Específicas (A1)



PAT2023/PRI/CDMX/AE/ECP/1 - PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN
MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Revolucionario Institucional

Concepto A1. Educación y Capacitación Política

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Cursos Contratación de ponentes 1 $116,000.00 $116,000.00

Cursos Material didáctico 1 $0.00 $0.00

Cursos DISEÑO DE CURSO 1 $0.00 $0.00

Subtotal: $116,000.00

Total: $116,000.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Cursos 28/02/2023 31/05/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

JULIO RAFAEL ARRIAGA LUNA SECRETARIO DE
FINANZAS DEL COMITÉ

BARBARA ROSALES GARCIA COORDINADORA DE
ACTIVIDADES

10. Justificación

Descripción presentar a los participantes los elementos básicos de la desaparición de personas para generar con ello nuevos
conocimientos, y de ser el caso se cuenten con las bases que sumen esfuerzos, en la búsqueda, localización, y
prevención de delitos en materia de desaparición de personas.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos
Descripción

12. Observaciones
Descripción Día 1:

¿ Nociones generales de la desaparición y de la desaparición forzada de personas.
¿ ¿Qué son las desapariciones? Notas características de las desapariciones.
¿ ¿Quiénes son las víctimas?,
¿ ¿Quiénes son los perpetradores?
¿ Contexto sobre la situación de desapariciones en México.
¿ Discusión de la desaparición de personas como fenómeno social.
¿ Posicionamiento de los actores frente al fenómeno de las desapariciones: colectivos
familiares, organizaciones de la sociedad civil, organismos internacionales, instituciones del Estado.
¿ Marco jurídico aplicable.
¿ La desaparición de personas en el Sistema Universal de Derechos Humanos (promoción y
protección de los Derechos Humanos)
¿ Declaración especial de ausencia para casos de desaparición

Día 2:
¿ Reparación integral del daño en casos de desaparición y desaparición forzada de personas a
la luz de la Ley General de Víctimas.



PAT2023/PRI/CDMX/AE/ECP/1 - PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN
MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Revolucionario Institucional

¿ Búsqueda de personas desaparecidas.
¿ Las comisiones de búsqueda de personas

BARBARA ROSALES GARCIA

Cadena original:

Cargo: COORDINADORA DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS EN EL COMITÉ
DIRECTIVO DEL PRI EN LA CDMX

Nombre:

JULIO RAFAEL ARRIAGA LUNA

Cadena original:

Cargo: SECRETARIO DE FINANZAS DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PRI EN LA
CDMX

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento



PAT2023/PRI/CDMX/AE/TE/1 - PRIMERO LA CDMX 2023

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Revolucionario Institucional

1. Partido
Partido Revolucionario Institucional

2. Nombre del PAT
A) Actividades Específicas (A3)

3. Nombre del Proyecto
Folio:

Subrubro:

PAT2023/PRI/CDMX/AE/TE/1 - PRIMERO LA CDMX 2023

A3. Tareas Editoriales

4. Objetivos, metas e Indicadores del

Objetivos: Fortalecer y Difundir las actividades que se van generando a través de notas periodísticas de de diversos
géneros, logrando la captación de lectores, militantes y simpatizantes. Dirigida a personas de ambos sexos y de
diversas edades. A través de una publicación mensual. para promover la participación de los ciudadanos.

Metas: Difundir una revista a través de las ediciones mensuales, manejando la ética y respeto. Para aproximadamente
4,000 personas de ambos sexos y distintas edades A través de una publicación mensua que se ira repartiendo
mes con mes. Para generar conocimiento en diversos temas de la vida política cultural y social. Es te periódico
se estará entregando mes con mes  de Enero a Diciembre generando 12 ediciones.

SIN REGISTRO

(0.25 * Número de capacitaciones realizadas) + (0.25 * Número de investigaciones relacionadas con
la tarea editorial) + (0.5 * Número de medios de difusión utilizados)

Indicador de penetración de la tarea editorial

Donde: Variabl Descripción

Frecuenci Ud.Por evento Escalar Tipo Por Estratégico Dimensió Eficacia

Fórmul
Nombr

SIN REGISTRO

Indicadores:

5. Periodo de realización del Proyecto

01/02/2023 31/12/2023Inicio Fin:

Cobertura CIUDAD DE MÉXICO

Total de 4000

Beneficios y/o población Es un revista que difunde los logros y proyectos sociales, urbanos a 4000
ciudadanos.

Cobertura del ámbito nacional o CIUDAD DE MÉXICO

Estimado de asistentes (Hombres): 2000.  Rango de Edad: 18-60.

Estimado de asistentes  (Mujeres): 2000.  Rango de Edad: 18-90.

6. Alcance y Beneficios del Proyecto

7. Presupuesto Programado



PAT2023/PRI/CDMX/AE/TE/1 - PRIMERO LA CDMX 2023

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Revolucionario Institucional

Capítulo

Concepto

A) Actividades Específicas (A3)

A3. Tareas Editoriales

Actividad Entregable / Proveedor Cantidad Precio Unitario Total

Revistas PRIMERO LA CDMX AGOSTO 2023 1 $126,208.00 $126,208.00

Revistas PRIMERO LA CDMX SEPTIEMBRE
2023

1 $126,208.00 $126,208.00

Revistas PRIMERO LA CDMX OCTUBRE 2023 1 $126,208.00 $126,208.00

Revistas PRIMERO LA CDMX NOVIEMBRE 2023 1 $126,208.00 $126,208.00

Revistas PRIMERO LA CDMX DICIEMBRE 2023 1 $126,216.00 $126,216.00

Revistas PRIMERO LA CDMX JUNIO 2023 1 $126,208.00 $126,208.00

Revistas PRIMERO LA CDMX FEBRERO 2023 1 $126,208.00 $126,208.00

Revistas PRIMERO LA CDMX MARZO 2023 1 $126,208.00 $126,208.00

Revistas PRIMERO LA CDMX ABRIL 2023 1 $126,208.00 $126,208.00

Revistas PRIMERO LA CDMX MAYO 2023 1 $126,208.00 $126,208.00

Revistas PRIMERO LA CDMX JULIO 2023 1 $126,208.00 $126,208.00

Revistas PRIMERO LA CDMX ENERO 2023 4000 $31.55 $126,200.00

Subtotal: $1,514,496.00

Total: $1,514,496.00

8. Cronograma de Ejecución del

Actividad Inicio Fin

Revistas 01/02/2023 31/12/2023

9. Responsables del

Nombre Cargo Correo

JULIO RAFAEL ARRIAGA LUNA SECRETARIO DE
FINANZAS DEL COMITÉ

BARBARA ROSALES GARCIA COORDINADORA DE
ACTIVIDADES

10. Justificación

Descripción Difundir los logros de la justicia social a través de las ediciones impresas de 4,000 ejemplares mensuales,
manejando la ética y respeto de la información que se difunda mensualmente.

11. El resultado se relaciona con otros proyectos

PAT2022/PRI/CDMX/AE/TE/1 - PRIMERO LA CDMX 2022Descripción



PAT2023/PRI/CDMX/AE/TE/1 - PRIMERO LA CDMX 2023

ACTA CONSTITUTIVA DE PROYECTO
Partido Revolucionario Institucional

12. Observaciones
Descripción Es un revista que difunde los logros y proyectos sociales, urbanos, culturales y educativos que se dan en la capital

del país, promoviendo una participación política y así difundir los logros de la justicia social a través de las
ediciones.

BARBARA ROSALES GARCIA

Cadena original:

Cargo: COORDINADORA DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS EN EL COMITÉ
DIRECTIVO DEL PRI EN LA CDMX

Nombre:

JULIO RAFAEL ARRIAGA LUNA

Cadena original:

Cargo: SECRETARIO DE FINANZAS DEL COMITÉ DIRECTIVO DEL PRI EN LA
CDMX

Nombre:

13. Nombre y firmas de los responsables de organización, ejecución, control y seguimiento

Cadena

Sello

Acuse de recepción del Programa Anual de Trabajo

Rubro: Actividades Específicas

Ejercicio: 2023

Número de folio del PAT2023/PRI/CDMX/AE

Nombre del Partido Partido Revolucionario Institucional

Fecha y hora de 16/02/2023 18:48:00

Acuse de recepción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9,numeral 1, inciso f), fracción II del Reglamento de
Fiscalización,así como el 26 de los Lineamientos para la operación y funcionalidad del

Programa Anual de Trabajo presentado a la Unidad Técnica de Fiscalización en cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 170, numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, en relación con el artículo 51, numeral 1, inciso a) fracciones IV
y V, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos.

Este acuse de recibo será válido solo si contiene el sello digital, generado automáticamente por el sistema y resguardado
en las bases de datos del instituto, para su autentificación.




